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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"O64.2O21.MDCIALC

Camanti, 24 de marzo del2021

VISTOS: el lnforme N"071-2021-SGDS-MDC-Q/rgc, emitido por el Sub Gerente de Desanollo Social
(e) a tavés de la Oficina de Registo Civil, respecto a la ampliación de la atención, por parte de la
funcionaria designada como responsable de la Oficina de Registo Civil de la lvlunicipalidad Distital
de Camanti, por haber sido cesada a la fecha ya que está categorizada como una persona

vulnerable, por factores de salud;

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo establecido en el articulo 1940, de la Carta Magna modificado por la Ley N0 30305,

las municipalidades distitales son órganos de gobierno local, con autonomia poliüca, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia; lo que se encuenfa en concordancia con el articulo

ll del TÍtulo Preliminar de la Ley Orgánica de lt/unicipalidades, Ley No 27972 y modificatorias, que

señala que la autonomia que la Constitución Politica del Perú establece para las municipalidades

en la facultad de actos de gobierno, administativos y de administación, con sujeciÓn

orden jurídico,

DENT

Que, a de la Ley N"24691, de Registos de identificación y Estado Civil se creó

el Nacional de ldenüficación y Estado Civil {RENIEC), como organismo autónomo

de organizar y mantener el regisfo único de identificación de la persona natural en el cual

scribe y los hechos y actos relativos a su capacidad y estado civil. Asimismo, corresponde el

Nacional de ldentificación y Estado Civil, las funciones de plantear, organizar, dirigir, normar

alizar las inscripciones de su competencia entes los que se encuentra los nacimientos,

defunciones y demás actos que modifiquen el estado civil de las personas;

Que, mediante Resolución de Alcaldiá N"057-2021-lvlOCiÁtC, de fecha 16 de marzo 2021, se

designó a los nuevos funcionarios titular y suplente como responsables del Registo Civil, quienes

tienen que ser acreditados y validar sus firmas por la RENIEC, siendo un proceso que demanda de

30 a 60 dias calendarios, pero por motivo de la declaratoria del Estado De Emergencia Nacional, a

consecuencia del COVID-19, tomara más tiempo dichas inscripciones;

Ley Orgánica

raoon

Que, visto el lnforme N"071-2021-SGDS-IvIDC-Q/RGC, de fecha 24 de marzo del 2021, emitido por

el Sub Gerente de Desarrollo Social (e), solicita la ampliación de la anterior registadora, la Sra. Delia

Peña de Mattos, a fin de salvaguardar la operatividad las acüvidades administrativas de la Oficina de

Registo Civil;

Que, de acuerdo al numeral 6.3.1.1 de la Directiva N'210-GR/003'Regisko de firmas de

Registadores de Estado Civil" (tercera versión), aprobado por Resolución SecretarialN"47l2A2l7-
SGEN/RENIEC, en euanto a la presentación de los formatos de Registo de firmas, entre otos
requisitos establece: copia de [a resolución de designación, cambio o cese del Registrador,Civil

emitido por el titular de la entidad; ,

Que, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las atibuciones conferidas en el Articulo 6" y

en el inciso 6 del Articulo 20' de la Ley Orgánica de Municipalidades: Ley N' 27972;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - AMPLIAR las funciones administaüvas de la SRA. DELIA PEÑA DE

MATTOS, como Registadora Civilde la Municipalidad Distitalde Camanti, por 30 días calendarios a

partir de la fecha de hoy hasta la inscripción completa de los nuevos regisfadores.

ARTíCULO SEGUNDO. . DSIPONER se oficie la presente resolución de alcaldía a las instancias de

la RENIEC comunicando a dicha dependencia del acto dispuesto.

a la Gerencia

, sub

Cc.
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REG¡STRESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
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